RES. 78/17
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 11 DE ENERO DE 2017

(E. E. Nº 2016-17-1-0008873, Ent. N° 6886/16)

VISTO: estas actuaciones remitidas por la                                             Contadora Delegada en la Intendencia de Montevideo relacionadas con la Licitación Pública Nº  316103/1 para la reposición de cortes en pavimentos de hormigón y de carpeta asfáltica en el Departamento de Montevideo;

RESULTANDO: 1) que el  Gerente de Compras, por Resolución  Nº 351 del 10/08/16, autorizó el llamado para la licitación de referencia, aprobando los Pliegos de Condiciones que la regirán;

2) que con fecha  10/08/16 fue realizada la publicación correspondiente en el sitio Web de la ACCE, así como en el Diario Oficial  el día 15/08/16, con  la debida antelación;

 3) que con fecha 13/09/16,  fue llevado a cabo el Acto de Apertura, al que se presentaron las siguientes firmas oferentes: Mantiba S.A., Medina y Possamai Ltda, R Y K Ingenieros S.R.L y Montelecnor S.A.;

4) que  finalizado el estudio técnico correspondiente  se informo, con fecha  28/09/16, que   dos oferentes, Medina y Possamai y Montelecnor, que cotizaron los dos mejores precios,  no presentaron cuadros de acuerdo a lo solicitado y presentaron un listado de obras, pero no se informa si las mismas cumplen o no con la condición del criterio de metraje mínimo exigido. Al amparo delAartículo 19 del Pliego, se consideraron que esos errores podrían resultar subsanables, y se les solicito a las firmas que presentaran el listado. Luego de presentar la documentación, se constato que la firma Montelecnor S.A. presentaba incumplimientos en el RNEOP, por lo que se sugirió adjudicar a  Medina y Possamai, por $ 13:428.062; 

5) que por Resolución  No. 167/2016. 15/12/2016, el Director General del Departamento de Desarrollo Económico e Integración Regional adjudico a la empresa Medina y Possamai Construcciones Ltda, la licitación, por la suma total de $ 13:428.062,33 (incluido 15 % de imprevistos, Leyes Sociales e IVA);

6) que se informa   que el gasto  será imputado en el próximo Ejercicio;

7) que no consta informe a la Comisión Asesora de Adjudicaciones; 

CONSIDERANDO: 1) que conforme al Artículo 10 del Pliego, en caso de no presentar el listado con los datos solicitados, o de constatarse datos erróneos o falsos, se podrá desestimar la oferta, independientemente de otras acciones que pueda realizar la Administración;

2) que no puede quedar librado al juicio de la Administración el apreciar en cada caso si la no presentación del listado es un requisito  fundamental y en ese caso descartar la oferta, o no considerarlo sustancial y solicitarle a la firma que lo agregue luego. La desestimación de la oferta, tiene que hacerse en base a criterios objetivos claramente establecidos, dándole así certeza jurídica al oferente de cual va a ser la consecuencia del no cumplimiento de determinado requisito establecido en el Pliego;

3) que no surge de las actuaciones el informe  de la Comisión Asesora, el cual, teniendo en cuenta el monto del gasto, es preceptivo, por lo que se vulnero el Artículo 66 del TOCAF; 

4) que los expedientes deben ser remitidos con informe contable en el que conste la disponibilidad del rubro de imputación, conforme lo dispuesto por el Artículo 13) Literal D) de la Ordenanza Nº 27 de 22/05/1958;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto;
2) Devolver las actuaciones.
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